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7036 ORDEN 111/00189/1983, de 20 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de octubre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Urbano Orad de la Torre, Ca

pitán de Artillería.

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante ia Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Urbano Orad de ia 
Torre, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos ue] Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 28 de noviembre de 1979 y 30 de abril de 
1981, se ha dictado sentencia con fecha 20 de octubre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad alegada en la 
contestación a la demanda y estimando el recurso contancioso- 
administrativo interpuesto por don Urbano Orad do la Torre 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
veintiocho de noviembre de mil novecientos setenta y nueve 

'y de treinta de abril de mil novecientos ochenta y uno, sobre 
haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos como disconformes a derecho y m su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con el porcentaje, del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente; con especial condena 
en costar, a la Administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección .Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contcncioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1983.—P. D., el Secretarlo general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7037 ORDEN 111/00190/1983, de 20 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 4 de oc
tubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Santiago Espíritu Santo 
Martín, Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contenoioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Santiago Espíritu 
Santo Martín, Carabinero, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 de abril y de 24 
de septiembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 4 de 
octubre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don San
tiago Espíritu Santo Martín contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de ocho de abril y de veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber 
pasivo de retiro dimanante del Decreto-Ley seis/mil novecien
tos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos 
acuerdos como disconformes a derecho y en su lugar decla
ramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo se
ñalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la baso correspondiente, con especial condena 
en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva' ’, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en 'uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1983.—P. D., ei Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia. Militar.

7038 ORDEN 111/00191/1983, de 20 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fecha 16 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Rafael Martínez Po
veda, Brigada de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Rafaei Martínez 
Poveda, Brigada de Infantería, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 18 de diciembre de 
1974, 23 de 'abril de 1980 y 26 de junio de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 16 de julio de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la alegación de inadmisibilidad 
hecha por el Abogado del Estado, y estimando parcialmente el 
recurso interpuesto por don Rafael Martínez Poveda contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia militar te dieciocho 
de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, veintitrés de 
abril de mil novecientos ochenta y veintiséis de junio de mil 
novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dima
nante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, de
bemos anular y anulamos los referidos acuerdes, como discon

formes a derecho y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
do retiro don porcentaje del noventa por ciento sobre la basa 
correspondiente, con efecto de uno de abril de mil novecientos 

setenta y ocho, y sin especial condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, qúe se publicará en el "Bo

letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manuarnes y. 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1983.—P. D., él Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7039 ORDEN 111/00192/1983, de 20 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Esteban Altares Mar
tínez, Sargento retirado de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contenoioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribuna] Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Esteban Altares 
Martínez, Sargento retirado de la Guardia Civil, quien posiula 
por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar, en la 
Sala de Gobierno, de 4 de marzo y 10 de junio de 1981, se ha 

dictado sentencia con fecha 26 de junio de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Esteban Altares Martínez, 
Sargento de la Guardia Civil en situación de retirado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar, en la Sala de 
Gobierno, de cuatro de marzo y diez de junio de mil novecientos 
ochenta y uno, sobre revisión de señalamiento de haberes pasi
vos de retiro en virtud de aplicación de la Orden de veinti
nueve de marzo de mil novecientos ochenta, en cuanto a cómpu
to de tiempo de servicio prestado en zona republicana, a que 
las presentes actuaciones se contraen, debemos anular y anu
lamos, como disconformes a derecho, los expresados acuerdos 
objeto de impugnación y en su lugar declaramos el derecho 
del mencionado recurrente a que le sea practicado nuevo se
ñalamiento de haber pasivo de retiro, con arregio ai porcen
taje o parte alícuota del setenta por ciento sobre la t ase regula
dora correspondiente, con las consecuencias económicas inhe
rentes a esta declaración. Sin efectuar especial imposición de 
las costas causadas.

Así por este nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmarnos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de


